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1. INTRODUCCION 
Estimados 

Tengo el placer de presentarles nuestro Código de Ética. 

Este documento es la expresión concreta de nuestra cultura y nuestros valores 

éticos. 

Implica una guía de conducta y comportamiento, y reafirma nuestra voluntad 

de mantener los mejores estándares de honestidad e integridad. Nos ayuda, 

además, a hacer mejor lo que ya estábamos haciendo bien. 

Es claro para todos que la ética empresarial se ha convertido en pieza 

fundamental para el sostenimiento y sustentabilidad de nuestras organizaciones, 

así como para contribuir de manera positiva al medio en el cual trabajamos. 

Por ello, este Código tiene una importancia central para todos los que 

trabajamos en Caro Import S.L. 

Hemos elaborado un Código que ha logrado reunir el siguiente contenido: 

• Los valores éticos que guiarán nuestra actuación. 

• La conducta esperada con nuestros grupos de interés significativos. 

• Principios específicos y conductas esperadas ante ellos. 

• Lineamientos para hacer cumplir el Código y tener canales para 

comunicar inquietudes, dudas o apartamientos al mismo. 

Lo alentamos a leer con detenimiento este documento y desde ya lo 

congratulamos por su cumplimiento. 

Asimismo, estamos a vuestra disposición para cualquier consulta, comentario o 

aclaración sobre el mismo. 

2. PRINCIPIOS RECTORES SOBRE LAS EMPRESAS Y 

LOS DERECHOS HUMANOS 

1.1. PRINCIPCIOS GENERALES 
Estos Principios Rectores se basan en el reconocimiento de: 

2.1. Las actuales obligaciones de los Estados de respetar, proteger y cumplir 

los derechos humanos y las libertades fundamentales. 

2.2. El papel de las empresas como órganos especializados de la sociedad 

que desempeñan funciones especializadas y que deben cumplir todas 

las leyes aplicables y respetar los derechos humanos. 

2.3. La necesidad de que los derechos y obligaciones vayan 

acompañados de recursos adecuados y efectivos en caso de 

incumplimiento. 
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Estos Principios Rectores se aplican a todos los Estados y a todas las empresas, 

tanto transnacionales como de otro tipo, con independencia de su tamaño, 

sector, ubicación, propietarios y estructura. 

Estos Principios Rectores deben entenderse como un todo coherente y ser 

interpretados, individual y colectivamente, en términos de su objetivo de 

mejorar las normas y prácticas en relación con las empresas y los derechos 

humanos a fin de obtener resultados tangibles para las personas y las 

comunidades afectadas, y contribuir así también a una globalización 

socialmente sostenible. 

En ningún caso debe interpretarse que estos Principios Rectores establezcan 

nuevas obligaciones de derecho internacional ni que restrinjan o reduzcan las 

obligaciones legales que un Estado haya asumido, o a las que esté sujeto de 

conformidad con las normas de derecho internacional en materia de 

derechos humanos. 

Estos Principios Rectores deben aplicarse de manera no discriminatoria, 

prestando atención especial a los derechos, necesidades y problemas de las 

personas pertenecientes a grupos o poblaciones con mayores riesgos de 

vulnerabilidad o marginación, y teniendo debidamente en cuenta los diversos 

riesgos que pueden enfrentar mujeres y hombres. 

1.2. EL DEBER DEL ESTADO DE PROTEGER LOS 

DERECHOS HUMANOS 

1.2.1. Principios fundacionales 
1.2.1.1. Los Estados deben proteger contra las violaciones de los 

derechos humanos cometidas en su territorio y/o su jurisdicción 

por terceros, incluidas las empresas. A tal efecto deben 

adoptar las medidas apropiadas para prevenir, investigar, 

castigar y reparar esos abusos mediante políticas adecuadas, 

actividades de reglamentación y sometimiento a la justicia. 

1.2.1.2. Los Estados deben enunciar claramente que se espera de 

todas las empresas domiciliadas en su territorio y/o jurisdicción 

que respeten los derechos humanos en todas sus actividades. 

1.2.2. Principios operativos 

Funciones reglamentarias y normativas del estado de 

carácter general 

1.2.2.1. En cumplimiento de su obligación de protección, los 

Estados deben: 

• Hacer cumplir las leyes que tengan por objeto o por efecto hacer 

respetar los derechos humanos a las empresas, evaluar periódicamente 

si tales leyes resultan adecuadas y remediar eventuales carencias; 

• Asegurar que otras leyes y normas que rigen la creación y las 

actividades de las empresas, como el derecho mercantil, no restrinjan, 
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sino que propicien el respeto de los derechos humanos por las 

empresas; 

• Asesorar de manera eficaz a las empresas sobre cómo respetar los 

derechos humanos en sus actividades; 

• Alentar y si es preciso exigir a las empresas que expliquen cómo tienen 

en cuenta el impacto de sus actividades sobre los derechos humanos. 

El nexo entre el estado y las empresas 

1.2.2.2. Los Estados deben adoptar medidas adicionales de 

protección contra las violaciones de derechos humanos 

cometidas por empresas de su propiedad o bajo su control, o 

que reciban importantes apoyos y servicios de organismos 

estatales, como los organismos oficiales de crédito a la 

exportación y los organismos oficiales de seguros o de garantía 

de las inversiones, exigiendo en su caso, la debida diligencia 

en materia de derechos humanos. 

1.2.2.3. Los Estados deben ejercer una supervisión adecuada con 

vistas a cumplir sus obligaciones internacionales de derechos 

humanos cuando contratan los servicios de empresas, o 

promulgan leyes a tal fin, que puedan tener un impacto sobre 

el disfrute de los derechos humanos. 

1.2.2.4. Los Estados deben promover el respeto de los derechos 

humanos por parte de las empresas con las que lleven a cabo 

transacciones comerciales. 

Fomentar el respeto de los derechos humanos por las 

empresas en zonas afectadas por conflictos 

1.2.2.5. Puesto que el riesgo de violaciones graves de los derechos 

humanos es mayor en zonas afectadas por conflictos, los 

Estados deben tratar de asegurar que las empresas que 

operan en tales contextos no se vean implicadas en abusos de 

este tipo, adoptando entre otras las siguientes medidas: 

• Colaborar en la fase más temprana posible con las 

empresas para ayudarlas a determinar, prevenir y mitigar 

los riesgos que entrañen sus actividades y relaciones 

empresariales para los derechos humanos; 

• Prestar asistencia adecuada a las empresas para evaluar y 

tratar los principales riesgos de abusos, prestando especial 

atención tanto a la violencia de género como a la 

violencia sexual; 

• Negar el acceso al apoyo y servicios públicos a toda 

empresa que esté implicada en graves violaciones de los 

derechos humanos y se niegue a cooperar para resolver la 

situación; 

• Asegurar la eficacia de las políticas, leyes, reglamentos y 

• medidas coercitivas vigentes para prevenir el riesgo de que 
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• las empresas se vean implicadas en graves violaciones de 

los derechos humanos. 

Garantizar la coherencia política 

1.2.2.6. Los Estados deben asegurar que los departamentos y 

organismos gubernamentales y otras instituciones estatales 

que configuran las prácticas empresariales sean conscientes 

de las obligaciones de derechos humanos del Estado y las 

respeten en el desempeño de sus respectivos mandatos, en 

particular ofreciéndoles la información, la capacitación y el 

apoyo pertinentes. 

1.2.2.7. Los Estados deben mantener un marco normativo nacional 

adecuado para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones 

de derechos humanos cuando concluyan acuerdos políticos 

sobre actividades empresariales con otros Estados o empresas, 

por ejemplo, a través de tratados o contratos de inversión. 

1.2.2.8. Los Estados cuando actúen en calidad de miembros de 

instituciones multilaterales que tratan cuestiones relacionadas 

con las empresas, deberán: 

• Tratar de asegurarse de que esas instituciones no limiten la 

capacidad de los Estados miembros de cumplir su deber 

de protección ni pongan trabas a la observancia de los 

derechos humanos por las empresas; 

• Alentar a esas instituciones, en el marco de sus respectivos 

mandatos y capacidades, a promover el respeto de los 

derechos humanos entre las empresas y a ayudar a los 

Estados que lo soliciten a cumplir su deber de protección 

contra las violaciones de los derechos humanos 

cometidas por empresas, en particular mediante 

iniciativas de asistencia técnica, fomento de la 

capacidad y sensibilización; 

• Inspirarse en estos Principios Rectores para promover el 

mutuo entendimiento y la cooperación internacional en 

la gestión de problemas relacionados con las empresas y 

los derechos humanos. 

1.3. LA RESPONSABILIDAD DE LAS EMPRESAS DE 

RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS 

1.3.1. Principios fundacionales 
1.3.1.1. Las empresas deben respetar los derechos humanos. Eso 

significa que deben abstenerse de infringir los derechos 

humanos de terceros y hacer frente a las consecuencias 

negativas sobre los derechos humanos en las que tengan 

alguna participación. 

1.3.1.2. La responsabilidad de las empresas de respetar los 

derechos humanos se refiere a los derechos humanos 
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internacionalmente reconocidos – que abarcan, como 

mínimo, los derechos enunciados en la Carta Internacional de 

Derechos Humanos y los principios relativos a los derechos 

fundamentales establecidos en la Declaración de la 

Organización Internacional del Trabajo relativa a los principios 

y derechos fundamentales en el trabajo. 

1.3.1.3. La responsabilidad de respetar los derechos humanos 

exige que las empresas: 

• Eviten que sus propias actividades provoquen o 

contribuyan a provocar consecuencias negativas sobre 

los derechos humanos y hagan frente a esas 

consecuencias cuando se produzcan; 

• Traten de prevenir o mitigar las consecuencias negativas 

sobre los derechos humanos directamente relacionadas 

con operaciones, productos o servicios prestados por sus 

relaciones comerciales, incluso cuando no hayan 

contribuido a generarlos. 

1.3.1.4. La responsabilidad de las empresas de respetar los 

derechos humanos se aplica a todas las empresas 

independientemente de su tamaño, sector, contexto 

operacional, propietario y estructura. Sin embargo, la 

magnitud y la complejidad de los medios dispuestos por las 

empresas para asumir esa responsabilidad puede variar en 

función de esos factores y de la gravedad de las 

consecuencias negativas de las actividades de la empresa 

sobre los derechos humanos. 

1.3.1.5. Para cumplir con su responsabilidad de respetar los 

derechos humanos, las empresas deben contar con políticas y 

procedimientos apropiados en función de su tamaño y 

circunstancias, a saber: 

• Un compromiso político de asumir su responsabilidad de 

respetar los derechos humanos; 

• Un proceso de diligencia debida en materia de derechos 

humanos para identificar, prevenir, mitigar y rendir 

cuentas de cómo abordan su impacto sobre los derechos 

humanos; 

• Unos procesos que permitan reparar todas las 

consecuencias negativas sobre los derechos humanos 

que hayan provocado o contribuido a provocar. 

1.3.2. Principios operativos 

Compromiso político 

2.3.1.1. Para asumir su responsabilidad de respetar los derechos 

humanos, las empresas deben expresar su compromiso con 

esta responsabilidad mediante una declaración política que: 

• Sea aprobada al más alto nivel directivo de la empresa; 
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• Se base en un asesoramiento especializado interno y/o 

externo; 

• Establezca lo que la empresa espera, en relación con los 

derechos humanos, de su personal, sus socios y otras 

partes directamente vinculadas con sus operaciones, 

productos o servicios; 

• Se haga pública y se difunda interna y externamente a 

todo el personal, los socios y otras partes interesadas; 

• Quede reflejada en las políticas y los procedimientos 

operacionales necesarios para inculcar el compromiso 

asumido a nivel de toda la empresa. 

La debida diligencia en materia de derechos humanos 

2.3.1.2. Con el fin de identificar, prevenir, mitigar y responder de las 

consecuencias negativas de sus actividades sobre los 

derechos humanos, las empresas deben proceder con la 

debida diligencia en materia de derechos humanos. Este 

proceso debe incluir una evaluación del impacto real y 

potencial de las actividades sobre los derechos humanos, la 

integración de las conclusiones, y la actuación al respecto; el 

seguimiento de las respuestas y la comunicación de la forma 

en que se hace frente a las consecuencias negativas. La 

debida diligencia en materia de derechos humanos: 

• Debe abarcar las consecuencias negativas sobre los 

derechos humanos que la empresa haya provocado o 

contribuido a provocar a través de sus propias 

actividades, o que guarden relación directa con sus 

operaciones, productos o servicios prestados por sus 

relaciones comerciales; 

• Variará de complejidad en función del tamaño de la 

empresa, el riesgo de graves consecuencias negativas 

sobre los derechos humanos y la naturaleza y el contexto 

de sus operaciones; 

• Debe ser un proceso continuo, ya que los riesgos para los 

derechos humanos pueden cambiar con el tiempo, en 

función de la evolución de las operaciones y el contexto 

operacional de las empresas. 

2.3.1.3. A fin de calibrar los riesgos en materia de derechos 

humanos, las empresas deben identificar y evaluar las 

consecuencias negativas reales o potenciales sobre los 

derechos humanos en las que puedan verse implicadas ya sea 

a través de sus propias actividades o como resultado de sus 

relaciones comerciales. Este proceso debe: 

• Recurrir a expertos en derechos humanos internos y/o 

independientes; 

• Incluir consultas sustantivas con los grupos potencialmente 

afectados y otras partes interesadas, en función del 
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tamaño de la empresa y de la naturaleza y el contexto de 

la operación. 

2.3.1.4. Para prevenir y mitigar las consecuencias negativas sobre 

los derechos humanos, las empresas deben integrar las 

conclusiones de sus evaluaciones de impacto en el marco de 

las funciones y procesos internos pertinentes y tomar las 

medidas oportunas. 

• Para que esa integración sea eficaz es preciso que: 

• La responsabilidad de prevenir esas consecuencias 

se asigne a los niveles y funciones adecuados dentro 

de la empresa; 

• La adopción de decisiones internas, las asignaciones 

presupuestarias y los procesos de supervisión 

permitan ofrecer respuestas eficaces a esos 

impactos. 

• Las medidas que deban adoptarse variarán en función 

de: 

• Que la empresa provoque o contribuya a provocar 

las consecuencias negativas o de que su implicación 

se reduzca a una relación directa de es<as 

consecuencias con las operaciones, productos o 

servicios prestados por una relación comercial; 

• Su capacidad de influencia para prevenir las 

consecuencias negativas. 

2.3.1.5. A fin de verificar si se están tomando medidas para 

prevenir las consecuencias negativas sobre los derechos 

humanos, las empresas deben hacer un seguimiento de la 

eficacia de su respuesta. Este  seguimiento debe: 

• Basarse en indicadores cualitativos y cuantitativos 

adecuados 

• Tener en cuenta los comentarios de fuentes tanto internas 

como externas, incluidas las partes afectadas. 

2.3.1.6. Para explicar las medidas que toman para hacer frente a 

las consecuencias de sus actividades sobre los derechos 

humanos, las empresas deben estar preparadas para 

comunicarlas exteriormente, sobre todo cuando los afectados 

o sus representantes planteen sus inquietudes. Las empresas 

cuyas operaciones o contextos operacionales implican graves 

riesgos de impacto sobre los derechos humanos deberían 

informar oficialmente de las medidas que toman al respecto. 

En cualquier caso, las comunicaciones deben reunir las 

siguientes condiciones: 

• Una forma y una frecuencia que reflejen las 

consecuencias de las actividades de la empresa sobre los 

derechos humanos y que sean accesibles para sus 

destinatarios; 
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• Aportar suficiente información para evaluar si la respuesta 

de una empresa ante consecuencias concretas sobre los 

derechos humanos es adecuada; 

• No poner en riesgo, a su vez, a las partes afectadas o al 

personal, y no vulnerar requisitos legítimos de 

confidencialidad comercial. 

2.3.1.7. Si las empresas determinan que han provocado o 

contribuido a provocar consecuencias negativas deben 

repararlas o contribuir a su reparación por medios legítimos. 

2.3.1.8. En cualquier contexto, las empresas deben: 

• Cumplir todas las leyes aplicables y respetar los derechos 

humanos internacionalmente reconocidos, dondequiera 

que operen; 

• Buscar fórmulas que les permitan respetar los principios de 

derechos humanos internacionalmente reconocidos 

cuando deban hacer frente a exigencias contrapuestas; 

• Considerar el riesgo de provocar o contribuir a provocar 

violaciones graves de los derechos humanos como una 

cuestión de cumplimiento de la ley dondequiera que 

operen. 

2.3.1.9. Cuando sea necesario dar prioridad a las medidas para 

hacer frente a las consecuencias negativas, reales y 

potenciales, sobre los derechos humanos, las empresas deben 

ante todo tratar de prevenir y atenuar las consecuencias que 

sean más graves o que puedan resultar irreversibles si no 

reciben una respuesta inmediata. 

2.4. ACCESO A MECANISMOS DE REPACACIÓN 

2.4.1. Principio fundacional 
2.4.1.1. Como parte de su deber de protección contra las 

violaciones de derechos humanos relacionadas con 

actividades empresariales, los Estados deben tomar medidas 

apropiadas para garantizar, por las vías judiciales, 

administrativas, legislativas o de otro tipo que correspondan, 

que cuando se produzcan ese tipo de abusos en su territorio 

y/o jurisdicción los afectados puedan acceder a mecanismos 

de reparación eficaces. 

2.4.2. Principios operativos 

Mecanismos judiciales estatales 

2.4.2.1. Los Estados deben adoptar las medidas apropiadas para 

asegurar la eficacia de los mecanismos judiciales nacionales 

cuando aborden las violaciones de derechos humanos 

relacionadas con empresas, en particular considerando la 

forma de limitar los obstáculos legales, prácticos y de otros 
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tipos que puedan conducir a una denegación del acceso a 

los mecanismos de reparación. 

Mecanismos extrajudiciales de reclamación del estado 

2.4.2.2. Los Estados deben establecer mecanismos de reclamación 

extrajudiciales eficaces y apropiados, paralelamente a los 

mecanismos judiciales, como parte de un sistema estatal 

integral de reparación de las violaciones de los derechos 

humanos relacionadas con empresas. 

Mecanismos de reclamación no estatales 

2.4.2.3. Los Estados deben estudiar la forma de facilitar el acceso a 

los mecanismos de reclamación no estatales que se ocupan 

de las violaciones de los derechos humanos relacionadas con 

empresas. 

2.4.2.4. Para que sea posible atender rápidamente y reparar 

directamente los daños causados, las empresas deben 

establecer o participar en mecanismos de reclamación 

eficaces de nivel operacional a disposición de las personas y 

las comunidades que sufran las consecuencias negativas. 

2.4.2.5. Las corporaciones industriales, las colectividades de 

múltiples partes interesadas y otras iniciativas de colaboración 

basadas en el respeto de las normas relativas a los derechos 

humanos deben garantizar la disponibilidad de mecanismos 

de reclamación eficaces. 

Criterios de eficacia de los mecanismos de reclamación 

extrajudiciales 

2.4.2.6. Para garantizar su eficacia, los mecanismos de 

reclamación extrajudiciales, tanto estatales como no estatales, 

deben ser: 

• Legítimos: suscitar la confianza de los grupos de interés a 

los que están destinados y responder del correcto 

desarrollo de los procesos de reclamación; 

• Accesibles: ser conocidos por todos los grupos interesados 

a los que están destinados y prestar la debida asistencia a 

los que puedan tener especiales dificultades para 

acceder a ellos; 

• Predecibles: disponer de un procedimiento claro y 

conocido, con un calendario indicativo de cada etapa, y 

aclarar los posibles procesos y resultados disponibles, así 

como los medios para supervisar la implementación; 

• Equitativos: asegurar que las víctimas tengan un acceso 

razonable a las fuentes de información, el asesoramiento 

y los conocimientos especializados necesarios para 
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entablar un proceso de reclamación en condiciones de 

igualdad, con plena información y respeto; 

• Transparentes: mantener informadas a las partes en un 

proceso de reclamación de su evolución, y ofrecer 

suficiente información sobre el desempeño del 

mecanismo, con vistas a fomentar la confianza en su 

eficacia y salvaguardar el interés público que esté en 

juego; 

• Compatibles con los derechos: asegurar que los 

resultados y las reparaciones sean conformes a los 

derechos humanos internacionalmente reconocidos; 

• Una fuente de aprendizaje continuo: adoptar las medidas 

pertinentes para identificar experiencias con el fin de 

mejorar el mecanismo y prevenir agravios y daños en el 

futuro; 

• Los mecanismos de nivel operacional también deberían: 

h) Basarse en la participación y el diálogo: consultar a los 

grupos interesados a los que están destinados sobre su 

diseño y su funcionamiento, con especial atención al 

diálogo como medio para abordar y resolver los agravios. 

3. El COMITÉ DE ÉTICA 

3.1. La Misión 
Ser un canal que facilite el análisis y encauzamiento de las denuncias, opiniones, 

sugerencias, pedidos y expectativas de personas que, directa e indirectamente, 

estén relacionadas con la empresa, a fin de asegurar el respeto en las relaciones 

según los principios y normas con los que la empresa se rige y con las leyes del 

país donde actúa. 

3.2. Objetivos 
• Garantizar la recepción de denuncias. 

• Recibir y analizar denuncias de empleados o terceros en el “Reporte de 

Irregularidades” que afecten el patrimonio de la empresa; información 

contable, de control y/o financiera; la forma de hacer los negocios; 

conflicto de interés o aquello que pueda constituir un fraude. 

• Evaluar la eventual irregularidad, asegurar el seguimiento y generar el 

informe del caso. 

• Actuar preservando la confidencialidad de la persona y el tema 

expuesto. 

• Averiguar o derivar la situación planteada para que sea investigada y 

resuelta en el menor tiempo posible. 

• Reconocer el derecho a la libre expresión, creando un ambiente de 

escucha respetuosa y atenta. Buscar opciones o alternativas que 

permitan resolver problemas. Coordinar actividades con el fin de recibir 

opiniones, críticas, demandas y denuncias del público interno y externo 

de la empresa. 
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• Crear un espacio para la discusión de asuntos relacionados a intereses 

colectivos. 

3.3. Principios básicos 
Integridad: Actuando en forma independiente e imparcial. 

Confidencialidad: Preservando la privacidad y el respeto hacia las personas, la 

información 

Igualdad: Promoviendo la inclusión y acceso para todas las personas 

Cooperación: Promoviendo la colaboración, la empatía y la participación para 

la solución de las diferencias. 

3.4. Particularidades 
El Comité de Ética actúa de manera independiente en relación con todas las 

líneas gerenciales. 

De ser necesario tiene acceso directo a la gerencia general y a su cuerpo 

directivo. Se ajusta a normas estrictas de independencia y confidencialidad y 

por ello: 

• No debe divulgar la identidad del empleado sin la aprobación expresa 

del mismo. Esta restricción no aplica en el caso de terceros ajenos al 

personal de la empresa. 

• Previo consentimiento del empleado puede realizar indagaciones e 

investigaciones para determinar los hechos que rodean el problema. 

• Examina cada situación con la mayor objetividad y trata a todas las 

partes por igual. No se pronuncia a favor de ninguna de las partes en un 

conflicto. 

• No actúa como defensor de las partes. Busca crear un contexto 

adecuado para ayudar a los involucrados a encontrar una solución 

satisfactoria. 

• No puede ser obligado a declarar sobre los problemas que han motivado 

su intervención. La única excepción a este principio, está relacionada 

con los casos de denuncia que el Comité de Ética considere que existe 

amenaza a personas o al patrimonio de la empresa. 

4. PRINCIPIOS ÉTICOS GENERALES 

4.1. Cumplimiento de leyes y reglamentaciones 

locales 
Cumplimiento de la legislación 

Respetar las leyes y convenciones nacionales e internacionales integrando a 

nuestra cadena de valor en este compromiso y promoviendo un contexto 

comercial sustentable y competitivo.  
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La empresa compite en los mercados de forma leal y transparente, cumpliendo 

con la legislación vigente en cada uno de los países en donde opera y 

promoviendo la libre competencia en beneficio de los consumidores.  

En los procesos de selección de proveedores y relaciones comerciales con los 

clientes de la empresa, se considera a aquellos que cumplen con la legislación, 

fiscal y laboral, con especial atención a los aspectos que eviten el trabajo infantil 

y los impactos ambientales adversos. 

4.2. Seguridad / higiene / lugar de trabajo 
Mantener la seguridad en el lugar de trabajo 

La empresa está comprometida a brindar a los empleados un ambiente de 

trabajo saludable y seguro, libre de todo peligro reconocido. Debemos cumplir 

todas las normas y prácticas de seguridad y asumir responsabilidad por tomar 

las precauciones necesarias para proteger a nuestros colegas y a nosotros 

mismos.  

También somos responsables por informar inmediatamente accidentes, 

prácticas o condiciones inseguras y situaciones potencialmente volátiles en el 

lugar de trabajo al superior inmediato a cargo de nuestra unidad u oficina. La 

seguridad en el lugar de trabajo va más allá de la propiedad de la empresa e 

incluye los establecimientos de clientes y los lugares de reunión fuera de nuestras 

oficinas.  

Violencia en el lugar de trabajo 

Los actos violentos o amenazas de violencia por parte de un director, socio o 

empleado contra otra persona o su familia o propiedad son inaceptables y 

constituyen causal de desvinculación o despido inmediato. Esta política es 

aplicable a las amenazas manifestadas en propiedad de la empresa o de un 

cliente o bajo otras circunstancias que puedan afectar adversamente a la 

empresa. Tales actos o amenazas de violencia, ya sea efectuados directa o 

indirectamente, mediante palabras, gestos o símbolos, infringen la capacidad 

de la empresa de brindar un lugar de trabajo seguro a nuestro personal.  

Si usted cree que ha sido objeto de violencia o amenazas de violencia, o ha 

sido testigo o se ha enterado de otro modo de conductas violentas o amenazas, 

diríjase a su superior o jefe. Si la situación es urgente, llame a la policía local.  
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Armas 

La posesión de armas personales por un socio o empleado en cualquier 

momento en establecimientos de la empresa o de un cliente, o en negocios de 

la empresa ubicados en cualquier lugar, está estrictamente prohibida. Un socio 

o empleado que se presenta al trabajo con un arma o es encontrado en 

posesión de un arma mientras está en el trabajo o en negocios de la empresa 

estará sujeto a la acción disciplinaria correspondiente, que puede llegar incluso 

a la desvinculación o despido inmediato.  

Drogas y alcohol en el lugar de trabajo 

La empresa está comprometida a brindar y mantener un ambiente de trabajo 

seguro y exento de drogas que aliente la productividad y servicio óptimos a 

nuestros clientes. El abuso de alcohol o cualquier droga u otra substancia, tanto 

legal como ilegal, puede interferir en nuestra capacidad de cumplir con las 

responsabilidades y obligaciones profesionales; poner en peligro la salud y 

seguridad del usuario y de terceros; perjudicar la reputación y el negocio de la 

empresa y generar un riesgo legal. Por lo tanto, el abuso de alcohol, drogas u 

otras substancias en el lugar de trabajo está prohibido y sujeto a acciones 

disciplinarias por parte de la empresa y, en el caso de drogas ilegales, acciones 

judiciales. Además, está prohibido que los socios y el personal lleve a cabo 

negocios de la empresa o representen a la empresa mientras se encuentran 

bajo la influencia del alcohol o drogas de placer, o mientras generan una 

percepción razonable de que están bajo dicha influencia.  

• P: ¿Puedo ingerir bebidas alcohólicas mientras almuerzo con mi cliente? 

¿Puedo ingerir alcohol en eventos de negocios?  

• R: Aunque la empresa no prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas en 

eventos de negocios, el consumo de más de una cantidad mínima de 

alcohol debe evitarse, dado que usted tal vez deba regresar a la oficina, 

reunirse con un cliente o cumplir con otras tareas como representante de 

la empresa.  

Aun cuando el consumo de alcohol no sea suficiente para afectar su 

capacidad de realizar su trabajo, cualquier percepción de que usted podría 

estar bajo la influencia de alcohol en un evento de negocios, incluyendo 

alcohol en su aliento, podría perjudicar no sólo su reputación, sino también la 

de la empresa.  

De cualquier forma, deben tenerse en cuenta los aspectos culturales específicos 

de cada país con respecto a este tema la empresa prohíbe la fabricación, 

posesión, venta, uso, transferencia o transporte de cualquier droga ilegal o 

substancia controlada no autorizada en cualquier momento en 

establecimientos de la empresa, reuniones fuera del establecimiento o los 

establecimientos del cliente. La violación de esta política está sujeta no sólo a 

acciones disciplinarias por parte de la empresa, llegando incluso hasta el 

despido, sino también a acciones judiciales ante las autoridades pertinentes.  
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Medio ambiente, seguridad y salud 

La empresa rigurosamente cumple con todas las leyes y reglamentos pertinentes 

en relación con la protección ambiental y de la seguridad y la salud en el lugar 

de trabajo.  

Fomentaremos y protegeremos la salud y la seguridad de nuestros empleados, 

del ambiente y de la comunidad. Por consiguiente, cumpliremos rigurosamente 

con todas las leyes y reglamentos pertinentes en relación con la protección 

ambiental y de la salud y la seguridad en el lugar de trabajo.  

Muchas leyes y reglamentos ambientales, de seguridad y de la salud son 

complejos. Si su trabajo tiene que ver con estos campos, le corresponde a usted 

familiarizarse con los requisitos de las leyes y reglamentos pertinentes, incluso 

mantener los registros.  

Incidentes que incluyan: una muerte, contaminación ambiental o una 

circunstancia de salud o de seguridad que probablemente exponga a la 

empresa. o a sus empleados a consecuencias adversas, deben ser denunciados 

de inmediato a la Gerencia General. Tales denuncias deben ser presentadas 

tan pronto como sea posible y, en todos los casos, a más tardar 24 horas después 

de ocurrido el incidente.  

Nuestro compromiso con la seguridad 

• Cuidar mi salud y la seguridad de mis compañeros.  

• Participar en actividades relacionadas con la salud y seguridad. 

• Respetar y cuidar nuestras instalaciones y equipos.  

• Establecer mecanismos que garanticen la seguridad del personal y la 

operación de la industria.  

• Promover la imagen de la empresa como una empresa comprometida 

con la seguridad y el medio ambiente.  

• Conocer, aplicar y observar las medidas de seguridad de nuestro ámbito 

laboral.  

• Suministrar información a la sociedad sobre el desempeño ambiental y 

aspectos específicos de seguridad de la empresa en forma transparente.  

No se permite  

• Actuar de manera irresponsable poniendo en riesgo la seguridad de mis 

compañeros y de las instalaciones.  

• Abstenerse de participar en los programas de salud, seguridad y 

protección ambiental.  

• Ofrecer productos sin informar sobre sus características en función del 

impacto ambiental y la seguridad.  

• Pasar por alto los actos inseguros de los proveedores, contratistas, 

prestadores de servicios y su personal.  

• Poner en peligro la salud y seguridad de los pobladores de las 

comunidades. 
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5. PAUTAS GENERALES DE CONDUCTA 

5.1. Conflictos de interés 
• Ningún empleado puede representar a la empresa en relaciones 

comerciales en las que pudiera tener algún interés personal, directo o 

indirecto, a expensas de la empresa.  

• Los colaboradores deben abstenerse de entregar o recibir obsequios, 

beneficios o favores que condicionen la relación comercial de la 

empresa con terceros.  

• La toma de decisiones está fundamentada exclusivamente en criterios 

profesionales, asegurando que la posición jerárquica, la actividad y la 

influencia no sean utilizadas para obtener beneficios personales.  

• Los colaboradores que realicen actividades laborales externas, de 

carácter personal, deben asegurar que las mismas no generen conflictos 

en relación a los intereses de la empresa.  

• Con el propósito de evitar que se presenten conflictos entre los intereses 

particulares y los intereses de la empresa y para propiciar una solución en 

caso de requerirse, todos los colaboradores tienen la responsabilidad de 

declarar cualquier interés financiero o no financiero que puede entrar en 

conflicto con su función dentro de la empresa.  

• Si alguno considera que existen intereses personales que pueden influir en 

su desempeño en el trabajo, habrá de comunicárselo por escrito a su jefe 

inmediato.  

• Cualquier transacción con empresas que tengan un vínculo personal 

serán comunicadas al Director – Gerente General.  

• No nos beneficiamos con información confidencial, o con las 

oportunidades de negocio a las que tenemos acceso como resultado de 

nuestra posición en la empresa.  

• Los empleados que tienen alguna influencia en la compra de materiales 

o servicios, no deben involucrarse en inversiones personales relacionadas 

con las mismas.  

• Representamos la compañía ante clientes, proveedores, competidores u 

organismos públicos o privados, únicamente con expresa autorización 

del Director – Gerente General de la empresa salvo aquellos casos en 

que este implícita en responsabilidad del cargo.  

• No hacemos uso de los fondos de la compañía para fines particulares, 

bajo ningún concepto.  

• No utilizamos las instalaciones u otros recursos, como así tampoco 

disponemos del personal de la compañía para fines particulares, salvo 

expresa autorización de la gerencia general de la empresa.  

• No recibimos directa o indirectamente concesiones, valores o bienes que 

provengan de personas o empresas en cualquier forma vinculadas a las 

actividades de la empresa.  

5.2. Conducta interna 
Pasamos gran parte de nuestro tiempo en el ambiente de trabajo. Sería un 

motivo de desgaste que en él imperase el miedo a equivocarse, la desconfianza 
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y la intimidación. Por este motivo, alcanzar resultados sustentables merece una 

dosis compatible de diálogo y de incentivo al perfeccionamiento profesional.  

En la cultura de la empresa, está bien considerado aquel que está dispuesto a 

aprender con los errores, reconocerlos y no repetirlos. Y, no importa la posición 

jerárquica, merece destacarse quien asume la responsabilidad por aquello que 

dice y hace. Es vital que le hagamos a los otros lo mismo que nos gustaría que 

ellos nos hiciesen. Para que seamos dignos de confianza, los demás esperan de 

nosotros un trato justo. Esperan que seamos responsables y que evaluemos las 

consecuencias de nuestras acciones sobre las otras personas. 

Tomando actitudes de activa cooperación, rapidez y respeto mutuo, los 

colaboradores contribuyen para que la empresa ofrezca productos y servicios 

cada vez más competitivos.  

Los directores, gerentes y jefes desempeñan un papel preponderante por el 

ejemplo que dan en el día a día y por las orientaciones que difunden. Si fuesen 

corteses, los otros colaboradores tenderán a serlo; si tuviesen confianza en los 

otros, la confianza hará parte del cotidiano de la organización; si hiciesen de la 

consulta a los colegas y subordinados un mecanismo preliminar antes de decidir, 

se incentivará a los colaboradores a sugerir mejoras, identificar oportunidades y 

proponer nuevos procesos.  

Éstos no tienen solamente la función de coordinar a las personas, responden 

también por acciones educativas que contribuyan para el crecimiento personal 

y profesional de cada una de ellas. La excelencia en el desempeño es una 

construcción colectiva. Los colaboradores, cuando se enfrentan a desafíos 

profesionales y cuando son evaluados por su mérito, se sienten incentivados a 

hacer cosas extraordinarias.  

En sentido contrario, el asedio moral coacciona, humilla y destruye la 

autoestima personal y la cohesión organizativa. Se trata de conductas hostiles y 

de uso del poder jerárquico para imponer autoridad u obtener ventajas, entre 

las que se destacan:  

• Presionar a los subordinados para que realicen servicios de orden 

personal.  

• Acosar sexualmente a los colaboradores.  

• Descalificar públicamente, ofender y amenazar explícita o 

disimuladamente a los subordinados o a quienes tienen posición 

jerárquica equivalente.  

• Presentar trabajos o ideas de colegas sin otorgarles el merecido crédito. 

• No respetar las atribuciones funcionales de los otros, sin motivo justo.  

5.3. Favores comerciales / regalos / 

entretenimientos  
Favores comerciales 

Un favor comercial es un regalo (ya sea en dinero o en especie) suministrado a 

un socio comercial.  
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En ciertas circunstancias, el intercambio de favores comerciales restringidos y en 

especies podrían considerarse apropiados. Sin embargo, no buscamos 

influenciar indebidamente las decisiones de nuestros clientes o proveedores 

ofreciéndoles favores comerciales, del mismo modo que exigimos que las 

decisiones de los empleados no sean afectadas por el hecho de haber recibido 

favores comerciales.  

Debe informar de inmediato a su supervisor sobre cualquier oferta de honorario 

o comisión confidencial. Solicitar o aceptar un honorario o comisión 

confidencial podría constituir un acto delictivo.  

No acepte ningún regalo relacionado con los negocios de la Compañía a no 

ser que sea de un valor simbólico.  

Cuando resulte práctico, cualquier regalo a entregar por usted en calidad de 

favor comercial debería incluir el nombre de la empresa.  

En cuanto a alimentos y agasajos, puede ofrecer o recibir alimentos ocasionales, 

razonables y adecuados o agasajos sencillos con tal que se hable de negocios 

y que la actividad tenga un propósito comercial claro.  

Cualquier actividad que pudiera ser considerada como un derroche o 

exorbitante no será ni deberá ser permitida.  

Tampoco debería aceptar ningún equivalente en dinero, ni permitirle a ningún 

familiar inmediato que acepte nada de ninguna persona con quien la empresa 

mantiene una relación comercial.  

Cualquier oferta que le hagan de regalos o cualquier otro favor comercial que 

parezca incompatible con las prácticas comerciales comunes, deberán ser 

informados de inmediato a su supervisor. También deberá ser informado 

cualquier oferta de dinero, honorarios o comisión confidencial.  

Se deberá proceder utilizando el sentido común y el buen discernimiento 

cuando se acepten comidas relacionadas con los negocios o cualquier cosa 

de valor simbólico para evitar cualquier impresión de deshonestidad o conflicto 

de intereses.  

¿Se puede recibir y/o entregar regalos en fin de año, presentes, 

felicitaciones particulares? 

Los colaboradores deben abstenerse de entregar o recibir obsequios, beneficios 

o favores que condicionen la relación comercial de la empresa con terceros. La 

entrega y percepción de regalos está permitido siempre y cuando no se vea 

afectado el interés de la empresa, ni su relación comercial con personas u 

organizaciones.  

Por ejemplo, los empleados nunca pueden:  

• Aceptar efectivo.  

• Aceptar todo tipo de regalo o entretenimiento que se considere ilegal, 

viole la ley o las buenas costumbres.  



Can Illa, s/n, nave A – Pol. Ind. Can Met Sidro – Apdo. Correos 111 – 08530 La Garriga (Barcelona) 
Tel. +34 93 871 84 03 – Fax +34 93 871 82 76 

 

 

20 

     

• Aceptar un regalo si éste pudiera hacerlo sentir comprometido.  

• Aceptar un regalo o entretenimiento que pudiera ser considerado un 

derroche.  

• Aceptar regalos que influyan o den la apariencia de influenciar su juicio 

comercial.  

• Aceptar un regalo o entretenimiento como parte de un acuerdo para 

realizar algo a cambio del regalo o entretenimiento.  

• Participar de toda actividad a sabiendas que la persona que obsequia 

el regalo o entretenimiento estaría violando las políticas o los estándares 

propios de su empleador.  

La toma de decisiones está fundamentada exclusivamente en criterios 

profesionales, asegurando que la posición jerárquica, la actividad y la influencia 

no sean utilizadas para obtener beneficios personales.  

5.4. Sobornos 
Lineamientos específicos. Transacciones prohibidas 

No debemos nunca solicitar, aceptar u ofrecer, ya sea directa o indirectamente, 

gratificaciones, sobornos o dádivas de ningún tipo. Esto incluye el intercambio 

indebido de dinero, préstamos, privilegios especiales, favores personales, 

beneficios o servicios.  

Cuando tenga dudas acerca de si una transacción está permitida, consulte a 

su supervisor o jefe inmediato. 

En el ejercicio de una ciudadanía responsable, destacamos la necesidad de 

abstenerse de cualquier forma de soborno de autoridades o de funcionarios 

públicos, por medio de ventajas personales, aunque sea para que cumplan sus 

obligaciones o apuren sus propias rutinas de trabajo, procedimientos que 

pueden configurar infracción penal.  

5.5. Declaraciones 
Comunicaciones públicas 

Las comunicaciones públicas efectivas pueden incrementar la visibilidad y 

credibilidad de la empresa y fortalecer nuestra reputación. Sin embargo, al 

mismo tiempo debemos asegurarnos de que nuestras comunicaciones públicas 

no perjudiquen nuestra reputación, violen la confidencialidad, perjudiquen las 

relaciones con clientes o las relaciones con socios en conjuntas o alianzas 

estratégicas.  

La empresa está mejor posicionada en el mercado presentando ideas que 

citando nombres de clientes o comentando situaciones de clientes. Por lo tanto, 

cualquiera sea la forma que adopten, nuestras comunicaciones públicas 

deberán enfatizar nuestro conocimiento de las tendencias de la industria, 

nuestro dominio de las novedades en tecnología y gestión y nuestra capacidad 

para resolver problemas de negocios complejos.  
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Siempre es aconsejable consultar a los profesionales de relaciones públicas y/o 

de comunicaciones de la empresa. Ellos no sólo pueden ayudarlo a evitar 

peligros, sino también a estructurar y transmitir sus mensajes de la manera que 

mejor cumpla sus objetivos y los de la empresa.  

5.6. Política / religión 
Un empleado no puede actuar como representante de la empresa en 

cuestiones políticas sin la autorización específica del Directorio. 

La empresa no se opone a que los empleados participen adecuadamente en 

el proceso político que refleje sus opiniones y compromisos individuales. Sin 

embargo, salvo conforme a una iniciativa popular administrada por la 

compañía que comprenda asuntos de importancia para la misma, cualquier 

actividad política debe desarrollarse durante el tiempo libre del empleado. 

Los recursos y la reputación de la empresa no pueden ser utilizados para ningún 

tipo de actividad política. 

La empresa no se involucrará en los asuntos políticos del país. Esto no debe ser 

interpretado como una prohibición de la legítima y justificada manifestación de 

la opinión de la compañía sobre asuntos que puedan tener repercusiones 

económicas para ella luego de haberlo consultado con sus asesores legales. 

Directrices específicas 

No permita que su condición de empleado sea utilizada en respaldo de un 

candidato o de una cuestión en particular. Un empleado no puede actuar 

como representante de la empresa en cuestiones políticas sin la autorización 

específica del directorio. 

Los empleados no deberán ejercer ningún tipo de presión, ni directa ni 

indirectamente, en otros empleados para que hagan contribuciones políticas o 

para que participen en respaldo de un partido político, cuestión o candidato. 

La empresa admite que sus gerentes desarrollen relaciones laborales 

apropiadas con los representantes del Gobierno y funcionarios del Estado y sus 

cuerpos administrativos. Sin embargo, es fundamental que se informe al 

directorio sobre contactos con funcionarios estatales de alto rango. 

Participación en actividades políticas 

Los contratos y los convenios que firmamos con el poder público obedecen a 

las normas legales y respetan las prescripciones morales, de forma transparente. 

Más que el cumplimiento de exigencias burocráticas, esto asegura relaciones 

justas y profesionales. 

Por este motivo, evitamos demostrar cualquier preferencia por actos o 

declaraciones de agentes gubernamentales y nos abstenemos de realizar 

cualquier tipo de comentario de naturaleza política, haciendo salvedad de la 

posibilidad de análisis realizados por representantes debidamente autorizados y 

habilitados. 



Can Illa, s/n, nave A – Pol. Ind. Can Met Sidro – Apdo. Correos 111 – 08530 La Garriga (Barcelona) 
Tel. +34 93 871 84 03 – Fax +34 93 871 82 76 

 

 

22 

     

Naturalmente, se pueden expresar opiniones de carácter personal, siempre que 

haya una declaración expresa de que no representan la posición de la 

empresa. 

Relaciones internas 

La empresa considera indispensable 

• El respeto al derecho a asociarse a los sindicatos, iglesias, entidades de 

la sociedad civil y partidos políticos. 

• El cumplimiento del carácter empresarial, apolítico y laico de la empresa, 

aboliendo el uso de los equipos, materiales de trabajo o instalaciones de 

la empresa para temas políticos, sindicales o religiosos. 

6. GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

6.1. Información de terceros 
Uso y protección de la información del cliente 

Habitualmente tenemos acceso a información privada sobre las operaciones y 

relaciones comerciales de nuestros clientes. Tenemos la obligación ética y 

profesional de proteger la confidencialidad de esta información y de la 

información relativa al trabajo que llevamos a cabo para nuestros clientes tanto 

durante nuestros trabajos como con posterioridad a ellos. En algunos casos los 

clientes pueden desear mantener la confidencialidad de sus nombres y la 

contratación de nuestros servicios. Por lo tanto, como regla general, no 

revelamos públicamente los nombres de clientes y trabajos que no son de 

dominio público a menos que los clientes nos autoricen a hacerlo. Incluso si nos 

desvinculamos de la empresa seguimos teniendo la obligación de proteger 

información sensitiva del cliente.  

Asimismo, debemos evitar utilizar información de los clientes y relacionada con 

los trabajos en beneficio propio. Sacar provecho del acceso a la información 

del cliente no sólo no es ético, sino que puede violar las restricciones legales y 

de autoridades reguladoras sobre uso indebido de información interna. 

6.2. Temas informáticos 
Programas de computadoras, Internet y correo electrónico 

Los derechos de autor protegen a la mayoría de los programas de 

computadoras. Nuestra política es respetar tales derechos de autor y cumplir 

estrictamente todas las leyes y reglamentos pertinentes concernientes al uso y 

copia de programas de computadoras. 

Por consiguiente, no haga copias de ningún programa de computadora de un 

tercero a no ser que la copia sea una copia sustituta autorizada o que la licencia 

del programa de computadora específicamente permita que se haga la copia. 

Si usted ha sido contratado para diseñar programas de computadora, no copie 
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ni consulte ninguna de las líneas del Código escritas por un tercero sin el permiso 

por escrito del tercero. 

Internet y el correo electrónico 

Quien haya recibido una conexión a Internet ha recibido tal conexión para ser 

utilizada en la actividad laboral. No baje información alguna que no sea del 

dominio público o que sea propia o inadecuada para asuntos comerciales. Los 

empleados no deberían abusar del acceso a Internet para fines personales.  

Los sistemas de correo electrónico no son completamente inexpugnables y 

podrían estar expuestos a ser interceptados. Diferente a un diálogo hablado, el 

correo electrónico establece un registro permanente.  

Cualquier correo electrónico que envíe puede ser impreso por el receptor y 

remitido por el receptor a otras personas, y probablemente es conservado en 

los computadores de la compañía por un período de tiempo considerable. Por 

consiguiente, los empleados deberían proceder con el mismo cuidado, cautela 

y formalidad al enviar un mensaje por correo electrónico de la misma manera 

en que lo harían en un comunicado normal por escrito.  

Asegúrese que su mensaje de correo electrónico sea profesional y adecuado a 

las circunstancias.  

Específicamente, la empresa no admitirá correos electrónicos que sean 

injuriosos, obscenos, ofensivos ni soeces. Además, debido a que el sistema de 

correo electrónico es un recurso de la empresa, esta podría, en circunstancias 

especiales, tener la necesidad de examinarlo y, por consiguiente, se reserva el 

derecho a leer todas las comunicaciones por correo electrónico. 

6.3. Confidencialidad 
La manera de utilizar las informaciones puede generar resultados positivos o 

negativos, ya que este uso repercute sobre la dinámica de las empresas y sobre 

la imagen de las personas.  

En este sentido, es de suma importancia: 

• Por respeto a los demás colegas, proteger la confidencialidad de los 

registros personales, que permanecen restringidos a quien tiene 

necesidad funcional de conocerlos, salvo si el colaborador autorizase su 

divulgación o si esto fuese exigido por ley, reglamento o decisión judicial.  

• Por tratarse de una conducta socialmente reprobada, no manipular ni 

valerse de informaciones sobre los negocios de la Empresa o de sus 

clientes que puedan influenciar decisiones en provecho personal, o 

generar beneficios o perjuicios a terceros.  

• Por ir contra la propiedad intelectual, no usar para fines particulares, ni 

transmitir a otros, tecnologías, marcas, metodologías y cualquier tipo de 

informaciones que pertenezcan a la Empresa, aunque se hayan 

obtenido o desarrollado por el propio colaborador en su ambiente de 

trabajo.  
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• Por poder representar legítimas ventajas competitivas, mantener el sigilo 

de las informaciones internas, o sea, de las informaciones que no sean de 

dominio público.  

Protección de activos: 

• La custodia y preservación de los activos es responsabilidad de todos y 

cada uno de los integrantes de la empresa. Entendemos por activos de 

la empresa, no sólo los edificios, autos, maquinarias o mobiliarios sino 

también los planos, diseños, fórmulas, procesos, sistemas, tecnologías, 

dibujos, estrategias de negocios, planes de lanzamiento de productos, 

campañas promocionales y desde luego nuestras marcas, entre otros. 

Hacemos un uso responsable de los activos de la empresa, buscando 

mantenerlos en perfecto estado de funcionamiento o utilidad, 

procurando maximizar su capacidad y prolongar su vida útil.  

• Estamos comprometidos con la protección de la propiedad intelectual 

de la empresa, representada esencialmente por sus marcas, procesos de 

fabricación, sistemas de información general.  

• Los colaboradores de la empresa cuidarán con especial diligencia los 

activos que se les encomienda y estarán atentos a informar a sus jefes 

sobre situaciones que puedan conducir a la pérdida o al uso indebido de 

dichos. 

7. DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO 

7.1. Reporte de irregularidades 
El reporte de irregularidades es un canal de participación para que el personal 

asegure el cumplimiento de los códigos, políticas y normas de trabajo (con el fin 

de mejorar los procesos en un ambiente de veracidad y transparencia), frente 

a situaciones irregulares vinculadas con: 

• Incumplimiento del Código de Conducta y Ética Empresarial. 

• Irregularidades en temas contables, de control y/o información 

financiera. 

• Deshonestidad en la forma de hacer los negocios. Incumplimiento de 

leyes, regulaciones, políticas de la compañía, o aquello que pueda 

constituir un fraude. 

• Conflicto de interés (se entiende que existe un conflicto de interés 

cuando el empleado posee intereses personales que puedan interferir en 

su trabajo o en el trabajo de otros empleados, y que afecten a la 

objetividad y efectividad en sus tareas). 

• Amenaza o intimidación al empleado que provea información en una 

investigación sobre una posible irregularidad. 

• Cualquier otro hecho que afecte a la transparencia de la compañía. 
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7.2. Canal de denuncias y contacto 
Cualquier empleado y/o grupo de interés, podrá utilizar como método de 

información de denuncia el correo electrónico rrhh@caroimport.com y el 

número de teléfono 687620058 asegurando que el contenido de este será 

tratado con total y absoluta confidencialidad, y existiendo un compromiso 

expreso de que dicha información se gestionará sin ningún riesgo de represalias 

para el informante. 

mailto:rrhh@caroimport.com

